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En lo principal: solicita aumento de plazo para contestar requerimiento de información; en el 

primer otrosí: solicitud que indica; en el segundo otrosí: acompaña documentos; en el tercer 

otrosí: personería.  

 

Sr. Cristóbal de la Maza Guzmán 

Superintendente del Medio Ambiente 

 

Vanessa Facuse Andreucci, abogado, en representación de Inmobiliaria e Inversiones 

Chicureo SpA, domiciliada para estos efectos en Avenida Apoquindo N° 3.472, piso 19, Las 

Condes, Santiago, respetuosamente digo:  

Con fecha 09 de noviembre del presente año, la Superintendencia del Medio Ambiente 

notificó, vía correo electrónico, la Resolución Exenta N°2.097 de 20 de octubre 2020, mediante 

la cual se formuló requerimiento de información al titular del Proyecto Hacienda Guay Guay1, 

otorgando un plazo de 15 días hábiles al efecto. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880 de Bases de los 

Procedimientos Administrativos,  vengo en solicitar una ampliación del plazo estipulado en la 

Resolución Exenta N°2.097 por un término de 7 días o el mayor plazo que estime conveniente, 

contados desde el vencimiento del plazo original, para dar debido y oportuno cumplimiento al 

requerimiento de información. Lo anterior, atendido las limitaciones de acceso y circulación que 

nos ha afectado a raíz de la pandemia por el COVID-19, lo que ha generado la necesidad de 

contar con un mayor espacio de tiempo para recopilar la información requerida.  

 

POR TANTO,  

SOLICITO AL SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE, otorgar un 

aumento de plazo en 7 días o el mayor plazo que estime conveniente, contados desde el 

vencimiento del plazo original, para dar cumplimiento al requerimiento de información 

formulado a través de la Resolución Exenta N°2.097, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 26 de la Ley N°19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos. 

 

EN EL PRIMER OTROSÍ: En el contexto de la limitaciones a la libre circulación 

consecuencia del estado de catástrofe decretado a raíz de la  pandemia COVID-19, solicito al Sr. 

Superintendente del Medio Ambiente que las notificaciones del presente proceso sean remitidas 

                                                           
1 La Resolución Exenta N°2.097 está dirigida erróneamente a Nexxo Desarrollo, empresa que fue contratada en su 
oportunidad sólo para prestar servicios vinculados al Proyecto Guay Guay, siendo titular del mismo, la sociedad 
Inmobiliaria e Inversiones Chicureo SpA, en cuya representación comparecemos en este acto.  
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a los correos electrónicos jbofill@beslegal.cl, vfacuse@beslegal.cl,  joao.bofill@beslegal.cl y 

sslater@beslegal.cl.  

En su defecto, propongo tomar contacto conmigo a los correos electrónicos ya individualizados 

o al número de teléfono +56982102612. 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Solicito al Sr. Superintendente del Medio Ambiente tener por 

acompañada copia de escritura pública de fecha 1 de abril de 2020 en que consta mi personería 

para actuar en representación de Inmobiliaria e Inversiones Chicureo SpA, otorgada en la 

Notaría de Santiago de don Andrés Rieutord Alvarado, bajo el repertorio número 6877-2020. 

EN EL TERCER OTROSÍ: Solicito al Sr. Superintendente del Medio Ambiente tener 

presente mi personería para actuar en representación de Inmobiliaria e Inversiones Chicureo 

SpA, la cual consta en escritura pública acompañada en el segundo otrosí de esta presentación. 
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Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 01 de Abril de 2020  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado.-

La Concepción 65, piso 2. Providencia.-

Repertorio  Nº: 6877 - 2020.-

Santiago, 02 de Abril de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456853852.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71ariealv&ndoc=123456853852 .- 

CUR Nº: F4771-123456853852.- 

Nº Certificado: 123456853852.- 
www.fojas.cl
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Andres  Rieutord
Alvarado

Digitally signed by Andres  Rieutord Alvarado
Date: 2020.04.02 12:11:22 -03:00
Reason: Notario Publico Andres Felipe Rieutord Alvarado
Location: Santiago - Chile
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